[image: image1.png]


                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


El Expte. Nº00601-0034291-2, que tramita por ante el Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Vivienda, para la construcción de un Centro de Salud en la Municipalidad de Villa Constitución; y

CONSIDERANDO:


Que en fecha 26 de mayo de 2009, el Sr. Intendente de la Municipalidad de Villa Constitución Horacio Felipe Vaquié, firmó una Carta Intención con el Sr. Gobernador de la Provincia de Santa Fe. Dr. Hermes Binner, en la cual esta administración municipal en un todo de acuerdo con las políticas públicas impulsadas por la Provincia, ratifica el acuerdo y el proyecto de un Centro de Salud;


Que en la citada carta intención la Municipalidad, se compromete a conceder el uso de un inmueble por parte de la Provincia para ejecutar el proyecto;


Que el Centro de Salud es una obra de suma importancia para esta ciudad, que elevará sustancialmente la calidad de vida de nuestros vecinos;


Que es facultad de la Municipalidad de la ciudad de Villa Constitución, emanada del artículo 5º de la Ley Nº2756, la disposición de sus bienes inmuebles cuando el acto implique la concreción de un plan de obra pública o bienestar social;


Que son atribuciones indelegables del Honorable Concejo Municipal, emanadas del artículo 39º in fine de la ley antes citada, todas las acciones de fomento o interés locales no prohibidas por la ley y compatibles con las prescripciones de la Constitución;


Que asimismo es un deber de este Honorable Concejo Municipal colaborar en todo cuanto sea posible con el Gobierno Provincial, y el Ministerio de Obras Públicas y Vivienda con el fin de alcanzar este anhelado objetivo;

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Cédase, libre de ocupantes y ocupación, sin cargo ni costo alguno y por el término de noventa y nueve años a contar desde la sanción de la presente Ordenanza, al Superior Gobierno Provincial, una fracción de terreno ubicado en calle Echeverría esquina ex calle Saavedra, identificados como parte de los lotes Nº1, 2, 3 y 4 de la manzana K PLNº 62532/70, Secc. Scaravatti, empadronados en su mayor extensión con las partidas PIINº 19-18-00-418282/0117, 10-18-00-418282/0115, 19-18-00-418282/0114, 19-18-00-418282/0113 e inscripto en el Registro General de Inmuebles al Tº 190 Fº 0332 fecha 19/09/82, para destinar a la construcción de un Centro de Salud.-

ARTICULO 2º: La cesión del terreno descripta en el artículo anterio, quedará automáticamente revocada para el caso de que el Superior Gobierno Provincial por medio del Ministerio de Obras Públicas y Vivienda resuelva no realizar la construcción del Centro de Salud, volviendo dicho inmueble al estado anterior a la fecha del dictado de la presente resolución.-

ARTICULO 3º: Autorícese al Sr. Intendente Horacio Felipe Vaquié, a realizar todas las tramitaciones necesarias para la formalización de la presente cesión, como así también autorizándolos a firmar convenios, acuerdos, contratos de obra, escrituras y toda otra cualquier actuación para lograr el objetivo.-

ARTICULO 4º: Elévese copia certificada de la presente al Ministerio de Obras Públicas y Vivienda de la Provincia de Santa Fe.-

ARTICULO 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3765/2009 Sala de Sesiones, 28 de octubre de 2009.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

